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“SU SALUD, NUESTRO COMPROMISO”


	

FORMATO N° 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores
E.S.E Hospital San Carlos Aipe Huila
 Av. Nuevo Milenio No. 12ª-13 Aipe – Huila
REFERENCIA: Oferta Publica 002-2025 

El (los) suscrito (s): _________________________________________ (nombre de la persona natural o de la persona jurídica, o del consorcio o unión temporal proponente) de acuerdo con la oferta publica, hacemos la siguiente propuesta para para la “DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA”, en caso que nos sea aceptada por la E.S.E Hospital San Carlos Aipe Huila, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.

Declaramos así mismo bajo la gravedad de Juramento:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
· Que conocemos la información general y demás documentos de la invitación pública de presente proceso, como estudios previos y anexos del proceso y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
· Que no nos hallamos incursos en causal alguna general o especial de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley o en la invitación publica y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en el curso de la selección se entenderá que renunciamos a la participación en el proceso y a los derechos surgidos del mismo. 
· Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las fianzas requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.
· Declaramos expresamente que los datos que a continuación indiciamos son los únicos válidos para nuestra actuación ante la entidad durante el proceso. cualquier dato que proceda de persona diferente o de una dirección de correo electrónica diferente a la expresamente señalada en esta carta no compromete nuestra responsabilidad ni se tiene hecha por nosotros. 

Atentamente, 

Firma del representante legal 
Nombre del proponente 
Nombre del Representante Legal
C. C. No. Dirección de correo físico Dirección de Correo electrónico Celular







FORMATO N°2 MANIFESTACION SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 





Yo______________________________ actuando en calidad de ________________________ (persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado), de _______________ , manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni suplentes, ni sus socios nos encontramos incursos por sí o por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública" (artículo 1. inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de corrupción, articulo 2, inhabilidad para contratar de quienes financien campañas políticas, articulo 3. prohibición para que ex servidores públicos gestionen intereses privados, articulo 4. inhabilidad para que ex empleados públicos contraten con el estado y articulo 90. inhabilidad por incumplimiento reiterado).


Atentamente, 

Firma del representante legal 
Nombre del proponente 
Nombre del Representante Legal 
C. C. No. 
Dirección de correo físico 
Dirección de Correo electrónico 
Celular















FORMATO N°3 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 (PERSONAS JURÍDICAS)

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal] __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

___________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Nota: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto por el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1464 de 2005 y por el Decreto 1670 de 2007. 

MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS.

Dada en ______ , a los ( )__________ del mes de __________ de ________ FIRMA ----------------------------------------------------------- NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA _________________________________







FORMATO N° 4 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


Señores
E.S.E Hospital San Carlos Aipe Huila
 Av. Nuevo Milenio No. 12ª-13 
Aipe – Huila


[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de][nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad ni incompatibilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información]. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información]. 


________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]
_______________ 
Nombre: [Insertar información]






FORMATO N° 5 
DOCUMENTO DE CONSTITUCION - UNIÓN TEMPORAL

Referencia: Oferta Publica 2025-002 
Objeto: “DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA”,

Entre los suscritos a saber: _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No________________________, y debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos sociales, y _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en ______ ______quien obra en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________; manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de UNION TEMPORAL entre, _________ y _________, con el propósito de complementar o reunir los requisitos de participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen la presente UNION TEMPORAL, para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la oferta publica No. _____________, abierta por la ESE Hospital San Carlos de Aipe-Huila , cuyo objeto es _________. 

SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo contrato. En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.

TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente UNION TEMPORAL se denominará _________. 

CUARTA - DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL será: (dirección ________________ de la ciudad de _______________________ 

QUINTA - REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa como Representante del presente UNION TEMPORAL a _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al UNION TEMPORAL. 
SEXTA - DURACIÓN. - La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso UNION TEMPORAL durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 

SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del UNION TEMPORAL tienen la siguiente participación: _________ % _________ % _________ % _________que corresponde a las obligaciones contenidas en el formulario de la propuesta a saber:

	N°
	INTEGRANTE
	ITEMS o ACTIVIDADES A EJECUTAR POR CADA INTEGRANTE
	PORCENTAJE DE LAS ACTIVIDADES RESPECTO DEL TOTAL

	1
	
	
	

	2
	
	
	



OCTAVA - CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita de la ESE Hospital San Carlos – Aipe. 

En caso de aceptarse la cesión por parte de la ESE Hospital San Carlos – Aipe el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás 

CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los integrantes frente a la ESE Hospital San Carlos – Aipe, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos. 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los ______, días del mes ______, del año ______.

ACEPTO: 
__________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT 
NOMBRE ___________________
CC.: 
Dirección: 
Teléfono: 
Celular: E-mail:
Firma Integrante 1 de la UT: 
_____________________________ 
Nombre Integrante 1 ________________________________ 
NIT o C.C. 
C.C. número: 
Dirección: 
Teléfono: 
Celular: 
e-mail:
Firma Integrante 2 de la UT: 
_____________________________ 
Nombre Integrante 2 ________________________________ 
NIT o C.C. 
C.C. número: 
Dirección: 
Teléfono: 
Celular:
 e-mail:

FORMATO N° 6 
DOCUMENTO DE CONSTITUCION – CONSORCIO

Señores
E.S.E Hospital San Carlos Aipe Huila
 Av. Nuevo Milenio No. 12ª-13 
Aipe – Huila

Referencia: Oferta Publica 2025-002
Objeto: “DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA”

Entre los suscritos a saber: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No_________________________, debidamente facultado por la Junta de Socios o estatutos sociales, y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________ debidamente facultado por los estatutos sociales o Junta de socios, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, _________ y _________, con el propósito de complementar y reunir los requisitos de participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la oferta publica No. _____________, abierta por el Hospital San Roque de La Unión – Antioquia objeto es _________.________. cuyo 

SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 

TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará _________.____________ 

CUARTA - DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección xxxxxx) de la ciudad de _________. 

QUINTA - REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente CONSORCIO a _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO.

SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso la modalidad de asociación durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 

SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: _________ % _________ % _________ % _________. 

OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita del Hospital San Carlos – Aipe. En caso de aceptarse la cesión por parte del Hospital el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás 

CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados frente a la ESE Hospital San Carlos – Aipe, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, entre otros aspectos. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los ______, días del mes ______, del año ______.

ACEPTO: 
__________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT 
NOMBRE ___________________
CC.: 
Dirección: 
Teléfono: 
Celular: E-mail:
Firma Integrante 1 de la UT: 
_____________________________ 
Nombre Integrante 1 ________________________________ 
NIT o C.C. 
C.C. número: 
Dirección: 
Teléfono: 
Celular: 
e-mail:

Firma Integrante 2 de la UT: 
_____________________________ 
Nombre Integrante 2 ________________________________ 
NIT o C.C. 
C.C. número: 
Dirección: 
Teléfono: 
Celular:
 e-mail:

FORMATO N° 7
 RELACION DE EXPERIENCIA
Señores
E.S.E Hospital San Carlos Aipe Huila
 Av. Nuevo Milenio No. 12ª-13 
Aipe – Huila

[bookmark: _GoBack]Referencia: Oferta Publica 002-2025 
Objeto: “DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA”

Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], me permito presentar los siguientes contratos para acreditar el requisito de experiencia:
	N° _ CONTRATO Y FECHA de FIRMA
	

	N° _ ORDEN CONTRATO EN EL RUP
	

	OBJETO DEL CONTRATO
	

	ENTIDAD CONTRATANTE
	

	VALOR EJECUTADO (Incluido IVA) (1)
	En pesos: $ 

En SMMLV de época:

	FECHA DE EJECUCION
	Desde: 

Hasta:

	FORMA DE EJECUCIÓN
	



1. EN ESTE CUADRO DEBE INCLUIRSE UNICAMENTE EL VALOR (incluido IVA) CORRESPONDIENTE A LOS CONTRATOS ACEPTABLES COMO EXPERIENCIA ESPECIFICA 
2. PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR SI SE EJECUTÓ EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN CONSORCIO ( C ) O EN UNION TEMPORAL ( UT ) Y ESTABLECER EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. 
3. EN CASO DE CONTRATOS REALIZADOS EN CONSORCIO O EN UNION TEMPORAL SE DEBERA INFORMAR UNICAMENTE EL VALOR EJECUTADO (incluido IVA) CORRESPONDIENTE A SU PORCENTAJE DE PARTICIPACION. 
4. EL VALOR EJECUTADO (incluido IVA) DEBERA EXPRESARSE EN PESOS Y EN SMMLV DEL AÑO DE EJECUCION 
5. EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS ENTRE EL VALOR TOTAL EJECUTADO O FACTURADO RELACIONADO EN ESTE ANEXO Y EL VALOR ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO QUE PERMITA ACREDITAR LA EXPERIENCIA PARA CALCULAR EL VALOR EN SALARIOS Y DICHO VALOR SERA EL QUE SE UTILIZARA PARA LA CALIFICACION DE ESTE FACTOR. 

OBSERVACIONES: ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE EN TODAS LAS COLUMNAS. LA INFORMACION INCLUIDA EN EL SERA RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE, SO PENA DE LAS ACCIONES LEGALES PERTINENTES

 Atentamente,
Nombre del proponente _______________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) _________________________________________
FORMATO N° 8 
ESPECIFICACIONES TECNICAS
PROPUESTA ECONOMICA

Objeto a contratar “DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA” 


	NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO Y/O MOBILIARIO
	 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	CANT
	V/UNITARIO
	IVA
	V/TOTAL

	
PESA ADULTO USO HOSPITALARIO
	
	7
	
	
	



	

MONITOR MULTIPARAMETRO
	
	

3
	
	
	



	
ELECTROCARDIÓGRAFO
	
	
1
	
	
	



	

ECOGRAFO
	
	
1


	
	
	



	

MONITOR FETAL


	
	

1
	
	
	

	

LAMPARA DE CALOR RADIANTE
	
	
1
	
	
	



	
INCUBADORA DE TRANSPORTE
	
	
1
	
	
	



	
CAMA PARA PARTOS
	
	
1
	
	
	



	
DOPPLER FETAL
	



	
2
	
	
	



	
SUCCIONADOR
	



	
2
	
	
	



	MONITOR MULTIPARAMETRO
	



	
1
	
	
	



	
DESFIBRILADOR
	
	


1
	
	
	



	

PESA BEBE
	
	


7
	
	
	







	
UNIDAD ODONTOLOGICA FIJA
	
	
4
	
	
	



	


KIT PIEZA DE  BAJA
	
	


4
	
	
	



	


SCALER
	
	


2
	
	
	



	

CARRO DE PARO
	
	

2
	
	
	



	


LAMPARA PIELITICA
	 
	


2
	
	
	



	

BOMBA DE INFUSION
	
	

3
	
	
	



	SUBTOTAL
	

	IVA
	

	TOTAL
	



VALOR EN LETRAS: 

Atentamente, 

Nombre del proponente _______________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) _________________________________________












CONTRATO DE COMPRAVENTA No XXXX  DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE – HUILA Y XXXXXXXXXXXX

	CONTRATANTE
	EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE

	NIT
	891.180.238-1

	CONTRATISTA
	XXX

	NIT
	XXXXX

	REPRESENTANTE LEGAL
	XXXXXXXXX

	C.C
	XXXXXXXXX

	OBJETO
	“DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA”,

	VALOR
	xxxxxxxx

	PLAZO
	QUINCE (15) DIAS CONTADOS APARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO.

	DIRECCIÓN Y TELEFONO
	Xxxxxxxxxxxxx



Entre los suscritos ALVARO ENRIQUE DIAZGRANADOS YAGUAR, mayor de edad, identificado con cedula de Ciudadanía No. 1.075.281.497 expedida en Neiva – Huila, actuando en nombre y representación legal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN CARLOS DE AIPE, con NIT. 891.180.238-1, en su condición de GERENTE, debidamente nombrada y posesionada, quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL HOSPITAL y por la otra XXXXXXXX, representado legalmente por XXXXXXXXXXXX, identificado con la Cédula Ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXX, quien declara bajo la gravedad del juramento que no está incurso/a  en causal legal de inhabilidad, ni incompatibilidad o prohibición legal para contratar con la Empresa Social del Estado Hospital San Carlos de Aipe, e igualmente se compromete a responder ante la E.S.E y ante terceros por los perjuicios que llegare a ocasionar en el evento que se presente alguna de ellas; y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar  el presente contrato de compraventa, el cual se regirá por las  normas del derecho privado, el estatuto de contratación de la ESE, Acuerdo 13 de 04 de agosto de 2022, de conformidad con  lo dispuesto  por el artículo 16 del Decreto Reglamentario 1876 de 1994, en concordancia con el numeral 6º del artículo 195 de  la ley 100 de 1993, previas las siguientes consideraciones: a) Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 la Constitución Política de Colombia, la atención de la salud es un servicio público a cargo del Estado y por ende, es su deber garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.  b) Que conforme a lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, la prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o por las Entidades Territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado. c) Que el Hospital San Carlos de Aipe - Huila, es una Empresa Social del Estado, de primer (I) Nivel de complejidad, creada mediante Decreto No 100 del 22 de Octubre de 1996, constituida como una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico  previsto  en Ley 100 de 1993, el Decreto 1298 de 1994 y las normas legales que los modifiquen, adicionen o complementen, cuyo objeto es la prestación de los servicios de salud en el Municipio de Aipe. d) Que, dentro de las gestiones emprendidas por la actual administración de la E.S.E., ante el Ministerio de Salud y Protección Social, se presentó proyecto denominado ““DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA”, Huila, el cual fue debidamente viabilizado con una asignación de recursos atreves de la RESOLUCIÓN NÚMERO 00000938 DE 20 Mayo 2025 “ "Por la cual se efectúa una asignación de recursos del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, rubro “Apoyo a Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", para la financiación de proyectos de dotación. e) Que de conformidad con el numeral 6 del artículo 195 de la ley 100 de 1993, el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y sus Estatutos, los contratos que celebre la ESE dada su naturaleza jurídica de Empresa Social del Estado se regirán por las normas del Derecho Privado, otorgándole la discrecionalidad de utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, las demás disposiciones que lo reglamenten, complementen, adicionen y modifiquen. f) Que, con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, la ESE se rige en materia contractual por su estatuto de Contratación que establece parámetros acordes con las necesidades de la Entidad. g). Que, mediante la contratación pública, entre otras formas o instrumentos, las entidades estatales dan cumplimiento a sus proyectos, metas, objetivos y fines, que se materializan en la satisfacción de las necesidades que están a su cargo. Con base en lo anterior, la contratación es una actividad estratégica de las entidades públicas, que merece toda la atención por parte de los servidores públicos e instancias competentes, la cual debe adelantarse con arreglo a principios que aseguren su cumplimiento en condiciones de economía y celeridad. h)  Que conforme al Estatuto de Contratación y el Manual de funciones de la entidad, es competencia de la Gerente ordenar y dirigir el proceso de contratación, al igual que celebrar sus contratos i) Que habiéndose dado cumplimiento a los trámites y requisitos previos según proceso de Oferta Publica No. 01, en cumplimiento del artículo 03 del Acuerdo No. 015 del 2025 que modifica el Acuerdo 13 del 2022, Estatuto de Contratación de la ESE, se procedente a la presente celebración del contrato, el cual se regirá por las siguientes Cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA-OBJETO: DOTACION E INSTALACION DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, LABORATORIO CLINICO Y ODONTOLOGIA DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN CARLOSDE AIPE HUILA. CLAUSULA SEGUNDA.  PLAZO. – A) PLAZO DE EJECUCION; El plazo para la ejecución del presente contrato será de quince (15) días, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. B) PLAZO DE VIGENCIA: El presente Contrato estará vigente por el término de ejecución y dos meses más, contados a partir del Acta de Inicio. CLAUSULA TERCERA.  VALOR – El valor del presente contrato será por la suma de xxxxxxxxxxxxxxx ($ xxxxxxxx) MCTE. El anterior valor incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones estampillas establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, si a ello hubiere lugar. CLAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO: - La E.S.E, cancelará al CONTRATISTA en un solo pago el valor acordado, una vez certifique el supervisor el recibo a entera satisfacción de los equipos. Además, el contratista deberá presentar para el pago, la factura electrónica de venta o la cuenta de cobro según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), riesgos profesionales, cuando corresponda, certificación de entrada almacén y demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato. Los descuentos por concepto de retención en la fuente, estampillas, retención por ICA, y retención por IVA (cuando aplique) se realizarán conforme lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normas que lo reglamente y deberá hacer entrega adjunto a la cuenta de cobro. En caso de que la factura electrónica de venta o cuenta de cobro no haya sido correctamente elaborada y/o presentada o no se acompañan los documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el término para este sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma debidamente aprobados por el supervisor. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. CLAUSULA QUINTA. IMPUTACION PRESUPUESTAL Dicho valor será imputado con cargo código 2.3.2.01.01.003.06.01, denominado APARATOS MEDICOS Y QUIRURGICOS Y APARATOS ORTESICOS Y PROTESICOS, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 0854 de 2025. CLAUSULA SEXTA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los documentos del proceso. 2. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 3. El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 4. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral. 5. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 6. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANT. - En virtud del presente contrato el Hospital se obliga a realizar las siguientes actividades: 1. Asignar la disponibilidad presupuestal para el contrato. 2. Supervisar el contrato y el cumplimiento de las obligaciones contractuales del CONTRATISTA. 3. Suministrar la información a la que haya lugar para la ejecución del contrato 4. Prestar el apoyo requerido por EL CONTRATISTA para el desarrollo del objeto del contrato. CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. El Contratista se obliga para con el HOSPITAL a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con las Especificaciones Técnicas: Entregar los equipos de acuerdo con las especificaciones técnicas detalladas en el contrato, asegurando el cumplimiento de los requisitos de calidad, garantía y precio establecidos por el Hospital, sin omitir ninguna de las especificaciones. 2. Garantizar Óptimas Condiciones: Asegurar que el objeto del contrato se entregue en perfectas condiciones de calidad y funcionamiento. 3. Proporcionar Garantía: Ofrecer una garantía contra defectos de fabricación, materiales y montaje para los equipos entregados, y constituir y entregar la Garantía Única requerida por el contrato en la cual deberán ser beneficiarios la ESE Hospital San Carlos de Aipe y el Ministerio de Salud y Protección Social. 4. Cumplir con el Contrato: Adherirse a las cláusulas y condiciones estipuladas en el contrato. 5. Atender Sugerencias del Supervisor: Considerar y aplicar las recomendaciones presentadas por el Supervisor. 6. Garantizar la Calidad de los equipos: Asegurar que los equipos entregados cumplan con los requisitos de calidad solicitados. 7. Cumplir con los Requisitos y Términos: Ejecutar el contrato en los plazos y condiciones establecidos por el Hospital. 8. Presentar Remisión de Entrega: Proporcionar remisión detalladas por cada ítem entregado. 9. Facturación Electrónica: Emitir una factura electrónica válida conforme a la resolución de la DIAN, acompañada de un certificado bancario y de seguridad social o un certificado de revisor fiscal. La facturación electrónica deberá enviarse exclusivamente al correo electrónico autorizado por la ESE Hospital San Carlos de Aipe - Huila y debe ser radicada de manera física y/o al correo electrónico: esehospitalsancarlos@yahoo.es  En caso de requerirse la anulación de facturas, se debe enviar una nota de crédito como soporte. 10. Entrega en Sede Principal: Entregar los bienes en el Almacén de la ESE Hospital San Carlos de Aipe, ubicada Av. Nuevo Milenio No. 12ª-13 Aipe – Huila, en presencia del Supervisor del contrato o de su delegado .la entrega se debe realizar de lunes a viernes, en el horario administrativo de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 11. Corrección de Defectos: En caso de defectos o discrepancias en los elementos entregados, el Contratista deberá realizar el reemplazo correspondiente. 12. Documentos para Legalización: Presentar toda la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 13. Precios Acordados: Asegurar que los valores de los productos suministrados no excedan los precios acordados en la contratación. 14. Cumplimiento Normativo: Cumplir con todas las normativas legales pertinentes para la correcta ejecución del contrato. 15. Informar sobre Desabastecimiento: Notificar sobre productos en desabastecimiento y proporcionar documentación que lo respalde, ofreciendo alternativas para el uso de los mismos. 16. Aportes al Sistema de Seguridad Social: Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales conforme a la legislación vigente, y presentar los soportes de pago correspondientes para la cancelación de las facturas. 17. Pago de Estampillas: Asumir el descuento por pago de las estampillas correspondientes. 18. Comunicación de Situaciones que Afecten el Contrato: Informar al Hospital sobre cualquier situación que pueda interferir con el cumplimiento del contrato. En caso de anomalías que impidan la ejecución normal, el Contratista deberá notificar de inmediato al encargado del control de ejecución para proceder con la suspensión del contrato si fuera necesario. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 1. Documentación Requerida: El contratista entregará en formato físico y digital la siguiente documentación, según se requiera: Hojas de vida, carta de representación autorizada por el fabricante, registro sanitario, registro Invima, certificados de calibración, registros VUCE, manual de usuario en español, manual de servicios en español, ficha técnica en español, cronograma de mantenimiento, guía de manejo rápido en español, guía de limpieza y desinfección, carta de garantía de insumos y repuestos, protocolo de mantenimiento preventivo, declaración de importación y carta de garantía. La documentación será entregada al almacenista del hospital. 2. Realización de Mantenimientos: Ejecutar los mantenimientos preventivos y correctivos durante el periodo de garantía según indicación de fábrica, el contratista deberá proveer un protocolo específico para mantenimiento preventivo y proporcionará un informe detallado de cada mantenimiento realizado sea preventivo o correctivo, incluyendo las actividades llevadas a cabo, los repuestos utilizados, y cualquier recomendación para el futuro; para esta actividad, el contratista suministrará mano de obra calificada, soportado por medio de hojas de vida. De igual forma cumplirá con la garantía extendida otorgada a la ESE según oferta publica 3. Asesoría Técnica: El proveedor debe realizar la asesoría técnica durante el proceso, deberá asumir los costos y demás gastos ocasionados con la entrega y traslados de los elementos objeto del contrato, los cuales deberá entregar en presencia del supervisor asignado por el Hospital, el contratista relacionará cada elemento incluido en el equipo entregado mediante acta debidamente diligenciadas, los elementos relacionados y entregados deben ser iguales o superiores a los presentes en el contrato. 4. Indemnización por Mora: Indemnizar los perjuicios causados por la demora en la entrega de los bienes adquiridos o por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 5. Radicación de Cuentas: Radicar las cuentas de cobro durante los cinco días siguientes a la ejecución contractual o al vencimiento del plazo de ejecución convenido. 6. Tiempo de Garantía: Cumplir con el tiempo de garantía contra defectos de fabricación, asumir durante el periodo de garantía el reemplazo de bienes de mala calidad o con defectos de fabricación sin costo alguno para la E.S.E. Hospital del San Carlos de Aipe- Huila, en caso de daño a algún componente electrónico y/o mecánico del equipo bajo los términos de garantía, el contratista lo asumirá sin costo adicional para la institución. Si la reparación no es posible, el contratista deberá reponer el equipo por uno de idénticas características técnicas y calidad, previa aprobación de la Supervisión. En caso de que el equipo sufra una falla que requiera su retiro de la institución o que su reparación tome un tiempo igual o mayor a 3 días el contratista otorgará a la institución un equipo de soporte con las mismas características técnicas en un plazo no mayor a 24 horas 7. Historial de Eventos Adversos: Proveer historial de eventos e incidentes adversos asociados a los equipos biomédicos, reportar a la Institución las alertas sanitarias y realizar el retiro o reposición de la tecnología si es necesario. 8. Estado de los Equipos: Se debe garantizar que todos los equipos biomédicos suministrados sean nuevos, originales de fábrica, sin uso previo, no remanufacturados, no repotenciados y de primera calidad. Cada equipo deberá ser entregado en su empaque original de fábrica, con todos sus accesorios originales incluidos, los cuales deben ser también de alta calidad. La fecha de fabricación de los equipos debe ser igual o posterior a junio de 2024. Adicionalmente, en los casos que aplique, los equipos deberán ser entregados debidamente calibrados y listos para su operación, cumpliendo con las normas técnicas y de seguridad vigentes. 9. Capacitación presencial al Personal Asistencial: Brindar capacitación al personal asistencial y/u operario del equipo, incluyendo principios de funcionamiento, operación, limpieza, desinfección, calibración y prueba, proveer un acta de asistencia firmada por los participantes que conste su capacitación para el manejo de los equipos, según lo ofertado. 10. Existencia de Stock de Repuestos: Garantizar la existencia de stock de repuestos y consumibles por un mínimo de dos años desde la puesta en funcionamiento de los equipos. El contratista mantendrá un inventario adecuado de repuestos críticos para asegurar la disponibilidad inmediata en caso de necesidad. 11. Evidencias de Seguridad y Confiabilidad: Proveer evidencias de seguridad, confiabilidad, mantenimiento, soporte, garantías y manuales de uso para asegurar una incorporación eficiente y efectiva de la tecnología y asegurar que ningún material o instrumento incluido para la funcionalidad del equipo médico presente indicaciones de toxicidad. 12. Cumplimiento de Obligaciones Legales: Dar cumplimiento a las obligaciones del de la Ley, garantizar la trazabilidad de los equipos biomédicos conforme, Cumplir con las exigencias normativas asegurando que los equipos vengan con sus respectivas etiquetas de información, garantizar el cumplimiento y la calidad de los elementos según las especificaciones del contrato y el Sistema Único de Habilitación. Proveer certificaciones de calidad y certificado de buenas prácticas de manufactura. Los equipos importados deben cumplir con los mismos requisitos de calidad exigidos a los productos de fabricación nacional y las normas del Ministerio de Salud y Protección Social o la autoridad competente. 13. Colaboración con la Supervisión: El contratista facilitará al supervisor toda la información solicitada respecto a la ejecución del contrato y colaborará en el desarrollo de las actividades de control y vigilancia contractual, deberá atender todas las solicitudes del supervisor relacionadas con el funcionamiento defectuoso de los equipos, ofrecer servicios de soporte técnico permanente durante la vida útil del equipo, así como repuestos y herramientas necesarias para el mantenimiento e Implementara junto con el supervisor un sistema de control de calidad para asegurar que todos los mantenimientos y reparaciones se realicen de acuerdo con las normativas y estándares establecidos y mantendrá una comunicación clara y transparente con el hospital, informando sobre cualquier eventualidad que pueda afectar la operación de los equipos. 14. Soporte Técnico Continuo: El contratista atenderá las solicitudes de problemas de funcionamiento relacionados con los equipos objeto del contrato, de manera virtual en un plazo no mayor a cuatro (4) horas y de manera presencial en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas. El servicio de mantenimiento preventivo se fijará de común acuerdo entre las partes en horario hábil. El servicio correctivo será atendido en respuesta a las llamadas de emergencia vía telefónica, o email en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas contadas a partir de la recepción del reporte de falla, de lunes a domingo. El contratista ofrecerá soporte técnico continuo y establecerá un protocolo de emergencia para la respuesta rápida en caso de fallas críticas del equipo, minimizando el tiempo de inactividad incluyendo la posibilidad de asistencia remota para resolver problemas menores que no requieran intervención presencial. 15. Actualización de Software: En caso de que el equipo incluya componentes de software, el contratista se comprometerá a realizar las actualizaciones según se vayan generando para asegurar el correcto funcionamiento y la seguridad del equipo, hasta tanto dure la garantía. 16. Seguridad y Normativas: El contratista cumplirá con todas las normativas de seguridad y regulaciones vigentes, asegurando que todo el personal esté debidamente capacitado en procedimientos de seguridad. 17. Responsabilidad Ambiental: El contratista garantizará que todas las actividades de mantenimiento y reparación se realicen de manera respetuosa con el medio ambiente, gestionando adecuadamente los residuos generados. CLAUSULA NOVENA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. - En caso de incumplimiento por parte DEL CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato, dará derecho al Contratante al pago del 10% del valor del contrato, cantidad que se tendrá como pago parcial de los perjuicios que reciba el Hospital por el incumplimiento. El pago de la pena no extingue la obligación principal, esta suma será tomada de la garantía constituida o descontada de los saldos que por cualquier concepto la entidad le adeude al contratista. Si esto no fuera posible se reclamará por jurisdicción coactiva. CLAUSULA DECIMA. CONTRATOS ADICIONALES: El supervisor justificará la necesidad de prorrogar en tiempo, así mismo, en el caso de ser requerida una modificación en adición de valor, el supervisor deberá verificar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones del mercado vigentes. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. VINCULACIÓN DE PERSONAL Y PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES: EL CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal la cual realizará en su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que El CONTRATANTE, adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto, corresponde a EL CONTRATISTA el pago de los salarios, cesantías, prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. CESION DEL CONTRATO. - EL CONTRATISTA no podrá ceder parcial o totalmente la ejecución del presente contrato, sin previa autorización del contratante. CLAUSULA DECIMA TERCERA. DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR. Se designa como SUPERVISOR para este contrato al PROFESIONAL UNIVERSITARIO ALMACENISTA, quien ejercerá el seguimiento, supervisión y control del objeto contratado, cuyas funciones específicas además de las ordinarias, serán las siguientes: a) Verificar que el Contratista cumpla con la actividad o {servicio para el cual fue contratado, conforme a la propuesta u oferta presentada y la cual hace parte integral del contrato; b) Comunicar al contratista las falencias que se detecten en la ejecución del objeto contratado, para que sean subsanadas por parte del Contratista, de ser procedente su ejecución o se ejerzan las acciones legales por parte de la empresa de detectarse un incumplimiento en la ejecución del objeto contractual; c) Elaborar las actas de iniciación, y de liquidación del contrato, para suscribir con el contratista; y d) Certificar que el CONTRATISTA cumplió a satisfacción con sus obligaciones, condición previa para la correspondiente ordenación del pago. CLAUSULA DECIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. - El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para la ejecución se requiere: 1. El registro presupuestal del compromiso. 2. Suscripción acta de inicio. 3. Aprobación de la Pólizas exigidas. CLAUSULA DECIMA SEXTA. GARANTIA. De conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad, se considera necesario y oportuno exigir al CONTRATISTA la constitución a su costa y a favor del E.S.E. y del Ministerio de Salud y Protección Social, garantías únicas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto, que ampare: a) Amparo de cumplimiento. No será inferior al 20% del valor del contrato, y su vigencia será igual a la del plazo de ejecución, más el plazo previsto para su liquidación b) Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados. No podrá ser inferior al 30% del valor del contrato y extenderse por el término de este y un (01) año más y cubrirá por lo menos el lapso en que de acuerdo con la legislación civil o comercial, el contratista debe responder por la garantía mínima presunta y por vicios ocultos. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA NORMATIVIDAD ESPECIAL. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL.- El Hospital con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo, y asegurar su inmediata, continua y adecuada prestación, podrá interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley 100 de 1993. En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá al reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: 1. El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa a la E.S.E., de cualquier pleito, queja, demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este frente a reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución del contrato. 2. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra LA E.S.E, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución del contrato... CLAUSULA DECIMA NOVENA.  VINCULACIÓN DE PERSONAL YPRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES: EL CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal la cual realizará en su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que El CONTRATANTE, adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto, corresponde a EL CONTRATISTA el pago de los salarios, cesantías, prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya lugar CLAUSULA VIGESIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades que prevén las leyes y demás decretos reglamentarios para contratar con entidades públicas, así como las previstas en el estatuto de contratación de la entidad.  CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El plazo para liquidar bilateralmente el contrato será de máximo cuatro (4) meses luego de la finalización de su plazo. Para lograrla, previamente la Empresa deberá enviar comunicación al Contratista a su dirección registrada en el objeto que concurra en fecha hora y lugar que se le determine para tal fin. De no poderse suscribir el acta dentro de dicho plazo, la empresa procederá a liquidar el contrato unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes. El contratista tendrá derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. PARAGRAFO: La liquidación contendrá entre otros aspectos, la forma como se ejecutaron las distintas obligaciones a cargo de las partes, la aplicación de sanciones, los saldos a favor de cada parte, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, como también los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. LEGALIZACIÓN En el presente contrato se legalizará una vez se presenten los documentos solicitados por la ESE.   CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. SUSPENSION TEMPORAL: Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está determinado por circunstancias no imputables al Contratista o al Hospital, que impidan totalmente el trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o al Hospital, u otros similares. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. DECLARATORIA DE CADUCIDAD. -  La E.S.E Hospital San Carlos podrá mediante acto administrativo debidamente motivado declarar la caducidad del contrato, cuando a su juicio el contratista incumpla alguna de las obligaciones a su cargo, que afecten de manera grave y directa la ejecución del presente contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización, dando plena aplicación a las normas legales que la regulen, modifiquen, complementen, y adicionen. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y discrepancias surgidas con ocasión a la ejecución del presente contrato serán resueltas en forma ágil y directa entre las partes, para lo cual se podrá acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos establecidos en la Ley, o en su defecto, se podrá acudir a las vías administrativas o judiciales para su resolución. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Son documentos del contrato, todos los surgidos en la etapa precontractual, contractual y postcontractual. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA. INVALIDEZ O INEFICACIA DE UNA CLAUSULA: En caso de que alguna cláusula de este contrato, o parte de ella, fuere considerada inexistente, nula, ineficaz o en cualquiera forma inoponible, tal inexistencia, nulidad, ineficacia, o inoponibilidad no afectará las demás cláusulas del contrato, las que se mantendrán plenamente vigentes. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que pueda conocer, manejar o desarrollar EL CONTRATISTA durante la vigencia del presente contrato y su liquidación será confidencial e intransferible, salvo que sea calificada como pública por parte del HOSPITAL. La información confidencial solo podrá ser utilizada con el propósito de cumplir con el servicio contratado, quedándole prohibido a quien recibe compartirla con terceros. 

Para constancia se expide en el Municipio de Aipe (H), a los XXXXXXX (XX) días del mes de XXXXX de Dos Mil Veinticinco (2025).   

             EL CONTRATANTE 				                      EL CONTRATISTA

          Xxxxxxxxxxxxxx  		                                                     xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
          Gerente ESE Hospital San Carlos                                                            Rep. Legal xxxxxxxxxxxxxxxxxxx
          Aipe Huila	                                        		                                  Contratista.  
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Web: www.esesancarlos.gov.co 
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